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Diario Oficial de la Federación 

 
El Diario Oficial de la Federación, pública el día de hoy: CONVENIO de 
Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de 
subsidios, para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia 
de infancia migrante, centros de asistencia social, establecimientos 
asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, 
en términos de la Ley de Asistencia Social, la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley sobre 
Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Puebla. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
SALUD.- Secretaría de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia. (Diario Oficial de la Federación) 
 

Incendio en el INM de Ciudad Juárez 

 

Darán $85 millones a víctimas del INM 
 

 
 
Cd. Juárez.- Ochenta y cinco millones de pesos pagará el Gobierno de 
México como reparación del daño a las víctimas del incendio en la estación 
provisional Juárez del Instituto Nacional de Migración (INM), que dejó 40 
migrantes muertos y 28 más heridos el 27 de marzo pasado. 
 
Francisco Garduño, comisionado del INM, informó que la Comisión Ejecutiva 
de Atención a Víctimas ha avanzado en la propuesta de indemnización para 
los deudos y sobrevivientes de la conflagración. 



 
 

 
 
"Tenemos un fondo ahorita inicial de 85 millones autorizado por la Secretaría 
de Hacienda para empezar a cubrir la reparación integral del daño", declaró 
ayer en el exterior del Poder Judicial, a donde acudió a firmar como cada 15 
días, como parte de las medidas cautelares aplicadas en su contra en el 
proceso que se le sigue por el incendio en las instalaciones migratorias. 
 
-¿Sería para los que perdieron a sus familiares?-, se le preguntó. 
 
"Para fallecidos y para heridos", respondió. 
 
El 30 de abril, Garduño fue vinculado a proceso por el presunto ejercicio ilícito del 
servicio público, pero lleva el proceso en libertad, debido a que el delito por el que 
fue acusado, y que está contenido en la causa penal 237/23, no amerita prisión 
preventiva de oficio. 
 
Como medida cautelar, Garduño debe cumplir con la firma cada 15 días. 
 
Al funcionario federal se le responsabiliza de no cumplir con sus obligaciones de 
vigilar, proteger y dar seguridad a las personas e instalaciones a su cargo. 
 
La noche del 27 de marzo, un incendio registrado en la estación migratoria 
ubicada junto al Puente Internacional Reforma, a unos metros del Río Bravo, 
provocó la muerte de 40 migrantes y lesiones en 28 más. 
 
Los extranjeros, de acuerdo con testimonios, estaban hacinados y encerrados con 
candado en el área varonil. (Pedro Sánchez, Reforma, Nacional, p. 5) 
 

Obtiene INM 85 mdp para indemnizar por incendio 
 
La Secretaría de Hacienda autorizó un fondo de 85 millones de pesos para 
indemnizar a las víctimas del incendio registrado en la estación provisional 
del Instituto Nacional de Migración (INM) el pasado 27 de marzo en Ciudad 
Juárez.  
 
El titular de INM, Francisco Garduño Yáñez, informó que cuentan con un 
fondo inicial autorizado por 85 millones de pesos para distribuirlo entre los 
familiares de las 40 personas que fallecieron y los aproximadamente 26 
lesionados.  
 
Además, explicó que la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas tiene una 
propuesta respecto a los montos que se entregará a las víctimas indirectas, 
a los sobrevivientes y el mecanismo para hacer llegar la indemnización.  
 
 



 
 

 
 
El pasado 27 de marzo se registró una conflagración en el área varonil de la 
estación migratoria ubicada junto al puente internacional Lerdo-Stanton y en la 
calle David Herrera Jordan casi frente a la presidencia municipal de Ciudad 
Juárez, en la zona fronteriza Chihuahua-Texas.  
 
De acuerdo con los datos oficiales, varios migrantes que estaban encerrados 
en esa estación iniciaron un incendio para manifestarse por las malas 
condiciones en que se encontraban, hacinados, sin agua potable y con poco 
alimento.  
 
Los extranjeros se quedaron atrapados cuando el personal de seguridad y los 
funcionarios no abrieron la puerta cerrada con candado a tiempo y debido a que el 
área del encierro no contaba con suficiente ventilación. (Blanca Elizabeth Carmona, 

Milenio, Política, p. 13) 
(Redacción, El Economista, Política y Sociedad, p. 41) 

 

Información Migratoria Nacional 

 

Entrega el gobierno federal casi dos millones de documentos 
migratorios 
 
El gobierno actual de México ha entregado más de un millón 900 mil 
instrumentos migratorios, desde visas de carácter humanitario y trabajo 
temporal, así como visas permanentes y condición de refugiado, los cuales 
han permitido a personas de más de 100 nacionalidades integrarse a la vida 
cotidiana de nuestro país, aseguró el subsecretario de Derechos Humanos, 
Población y Migración de la Secretaría de Gobernación, Alejandro Encinas. 
 
Alertó que la enorme movilidad se expresa de manera más nítida en las 
solicitudes de refugio, las cuales han pasado de 13 mil a 130 mil en una 
década. Demuestra que es un fenómeno que no se presentaba antes e 
implica la urgencia de nuevas modalidades de integración para los 
peticionarios. 
 
Como parte de las actividades del Encuentro Internacional de Movilidad Humana, 
Encinas apuntó que los flujos migratorios actuales requieren el desarrollo de 
políticas conjuntas en las regiones norte y centroamericana y el Caribe, para 
impulsar una nueva política migratoria, como lo han sido los programas 
Sembrando vida y Jóvenes construyendo el futuro. 
 
Aseguró que más de 60 por ciento de los beneficiarios de estos programas 
de Guatemala, Honduras y El Salvador han logrado mantenerse en su lugar 
de origen. 
 



 
 

 
 
Más protección a refugiados 
 
Josep Herreros, oficial de Protección de la Oficina en México del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para Refugiados, lamentó que 
seguimos viendo millones de personas que huyen de sus hogares para 
salvar sus vidas, debido a la violencia. 
 
Agregó que tanto las instancias de gobierno como los organismos internacionales 
deben prepararse para dar respuesta y ofrecer la protección a las personas que lo 
solicitan al abandonar sus países. (Lilian Hernández Osorio, La Jornada, Sociedad, p. 

34) 

 

Recibimos refugiados como nunca: Encinas 
 

 
 
Alejandro Encinas Rodríguez, subsecretario de Derechos Humanos, 
Población y Migración de la Secretaría de Gobernación (Segob), dijo que a la 
fecha México ha recibido más de 130 mil solicitudes de refugio de 
ciudadanos de 130 nacionalidades, lo que da cuenta de la enorme movilidad 
que hay en nuestra región. 
 
Al participar este martes en la inauguración del Encuentro Internacional 
sobre Movilidad Humana 2023 en las instalaciones de la Segob, Encinas 
refirió que al llegar el gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador 
residían alrededor de un millón de extranjeros en el país, de los cuales 70% 
son estadounidenses y canadienses. 
 
“En estos cuatro años y medio de gobierno ha habido un incremento muy 
significativo por la apertura que el gobierno de México ha desarrollado para 
la integración de personas que están buscando alguna oportunidad en 
nuestro país de integrarse y de construir su vida”, dijo Encinas. 



 
 

 
 
Agregó que se han entregado hasta ahora más de un millón 900 mil instrumentos 
migratorios muy diversos como visas de carácter humanitario, de trabajo temporal 
y de visitante regional. 
 
El subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración también 
destacó que se han recibido solicitudes de refugio que ha atendido la 
Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (Comar), con un crecimiento 
“importante” de ciudadanos de Cuba y Haití. 
 
“Hoy estamos recibiendo solicitudes de refugio de ciudadanos de 130 
nacionalidades distintas. Esto es un fenómeno que no se había presentado 
anteriormente en el país, con gente de África, del Congo, de muy diversos 
países; de Afganistán, de Pakistán, de la propia Europa están solicitando 
refugio (en México) y estamos haciendo el mayor de nuestros esfuerzos para 
que todas estas personas puedan integrarse en calidad de refugiados a 
nuestro país”, señaló. 
 
Indicó que cuando llegó al gobierno se atendían poco más de 13 mil solicitudes de 
refugio y hoy hay más de 130 mil, “lo que da cuenta de la enorme movilidad que 
se registra en la región”. (Eduardo Dina Dina, El Universal, p. A2) 
(Redacción, La Razón, México, p. 3) 
 

Piden a México refugio 74 mil 764 migrantes 
 

 
 
El número de solicitantes de refugio en México durante el primer semestre 
de 2023 registró una cifra récord de 74.764 migrantes, un aumento del 28 % 
respecto al mismo periodo del año pasado, cuando se recibieron 58.283, 
reveló la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados (Comar). 
 
 



 
 

 
 
La cifra de peticiones recibidas por el organismo gubernamental encargado 
de realizar este tipo de trámites migratorios en junio también es superior a la 
de los años anteriores, igual que sucedió en los cinco meses pasados: 
11.570, frente a las 9.667 del año pasado y las 10.297 de 2021. 
 
En el caso de seguir con esta tendencia México podría registrar cifras inéditas de 
solicitudes de refugio en 2023, en un contexto marcado por las restricciones 
migratorias impuestas por Estados Unidos, destino de muchos de los extranjeros 
que atraviesan el país. 
 
Este martes se cumplen dos meses desde la derogación del Título 42, una 
ley sanitaria empleada por Washington para deportar a 2,8 millones de 
migrantes con el argumento de la pandemia de covid-19, y la implementación 
del Título 8, que recrudece las sanciones a quienes crucen de forma ilegal la 
frontera. 
 
De acuerdo con expertos en la materia, esta tesitura ha provocado que cada 
vez más migrantes decidan solicitar refugio y establecerse en México. 
 
Los haitianos, siguiendo una tendencia que se ha sostenido durante los seis 
primeros meses del año, son quienes más acuden a la Comar para tratar de 
conseguir refugio, con 29.532 solicitudes, seguidos por los hondureños (18.210), 
los cubanos (5.034), los venezolanos (3.511) y los salvadoreños (3.408). (EFE, 

Ovaciones, Nacional, p. 21) 

 

Pide el CCE legalizar a migrantes para contar con más mano de 
obra 
 

 
 
 



 
 

 
 
Legalizar a los migrantes que se encuentran en México permitirá que el país 
cuente con más mano de obra y ayudará a mitigar la informalidad laboral que 
existe, señaló el Consejo Coordinador Empresarial (CCE). 
 
Nosotros los podemos capacitar, conjuntamente con la academia y 
aprovecharlos, convertirlos en talento y aprovechar esa mano de obra que 
tanta falta nos hace a nivel regional, no sólo en México, también en Estados 
Unidos, dijo Francisco Cervantes Díaz, dirigente del organismo cúpula al 
participar en la firma de un convenio con el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT). 
 
El presidente del CCE destacó que México es un puente de migración de 
muchos países hacia Estados Unidos, situación que calificó como bastante 
severa, por lo que indicó se debe aprovechar que el gobierno legalice a los 
migrantes. 
 
Si podemos legalizar eso, podemos pasar de la informalidad a la formalidad y las 
empresas estadunidenses también pudieran pedir a los migrantes con talento para 
que dejara de haber esa informalidad que tanto preocupa y que se ha vuelto de 
seguridad nacional para Estados Unidos, indicó. 
 
Aprovechar también esa parte ayuda para que tengamos un México más parejo, 
con crecimiento y con talento. 
 
Cervantes Díaz comentó que el convenio que suscrito entre CCE y el IFT 
busca fortalecer el ecosistema digital e impulsar la conectividad en todo el 
país, tema que es parte de la agenda de la política industrial que impulsa, 
dijo, en particular la Confederación de Cámaras Industriales (Concamin). 
 
Podemos cerrar las brechas digitales, promover la adopción responsable de las 
tecnologías y construir un futuro próspero y equitativo para todos los mexicanos. 
 
Anotó que México está en una transformación en muchos sentidos, pues 
luego de la pandemia del covid-19 demostró la capacidad de adaptación que 
tiene y recordó que el país es el séptimo lugar en manufacturas a escala 
global y en turismo, ambas áreas afectadas por el confinamiento. 
 
Destacó que ante los tensiones comerciales entre Estados Unidos y China, 
así como la guerra en Ucrania, México se vuelve también un país con mucha 
demanda y mucha oportunidad. 
 
Explicó que la nación cuenta con energía barata, pues el millón de BTU, medida 
del gas natural, es menor a 6 dólares, mientras en Europa es mayor a 30 dólares. 
 
 



 
 

 
 
Anotó que esto hace a México atractivo de manera impresionante, pues está 
dentro de las cinco naciones a nivel mundial en recepción de inversiones 
por la relocalización de las cadenas de suministro. 
 
Mencionó que si bien por este fenómeno el país crece hasta 6 por ciento en 
el norte, en el sureste sigue decreciendo hasta 2 puntos porcentuales. 
 
Tenemos muchos problemas y retos a vencer, pero también estamos llenos de 
oportunidades y tenemos que aprovechar y la única manera de aprovecharlo es 
todos juntos trabajando en la triple hélice, concluyó. (Alejandro Alegría, La Jornada, 

Economía, p. 23) 
 (Silvia Rodríguez Y Karen Guzmán, Milenio, Negocios, p. 15) 
(Verónica Gazcón, Reforma, Negocios, p. 6) 
(Lindsay H. Esquivel, Excélsior, Dinero, p. 2) 
(Redacción, La Razón, Negocios, p. 21) 
(Lilia González, El Economista, Empresas y Negocios, p. 27) 
(Christopher Calderón, El Financiero, Empresas, p. 18) 
 (Alejandro Páez, La Crónica, P.p.) 
(Aida Ramírez, Ovaciones, Finanzas, p. 24) 

 

Ken Salazar y Alicia Bárcena dialogan sobre seguridad y temas 
fronterizos 
 

 
 
La canciller Alicia Bárcena recibió ayer en la Secretaría de Relaciones 
Exteriores (SRE) al embajador de Estados Unidos, Ken Salazar, con quien 
dialogó sobre asuntos fronterizos, migratorios y de seguridad, de acuerdo 
con la dependencia. 
 
La jefa de la diplomacia mexicana y el enviado del gobierno de Joe Biden 
trataron distintas agendas en común entre México y Estados Unidos, según 
información difundida por la SRE. 
 
La conversación pasó por el bicentenario de las relaciones diplomáticas, la 
agenda de cooperación educativa y la ambiental, asuntos fronterizos, temas 
migratorios, asuntos de seguridad, mecanismos bilaterales y trilaterales de 
diálogo y cooperación, reseñó la cancillería. 



 
 

 
 
“Fructífera reunión con la secretaria @aliciabarcena para construir juntos un futuro 
más brillante y más próspero para nuestras naciones”, sostuvo el diplomático 
estadunidense en las redes sociales luego del encuentro. 
 
Roberto Velasco, jefe de la Unidad para América del Norte, quien acompañó a 
Bárcena en el encuentro, señaló en las redes sociales que hubo un diálogo abierto 
sobre las prioridades de la agenda compartida y sobre la dinámica que 
sostendremos para continuar cooperando y fortaleciendo nuestra relación bilateral. 
 
Bárcena recibió por separado al embajador español Juan Duarte, con quien habló 
de la próxima cumbre Unión Europea (UE)-Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños (Celac), que se celebrará los días 17 y 18 de julio 
en Bruselas. 
 
La canciller y el diplomático europeo hablaron de la presidencia española del 
Consejo de la Unión Europea, de la Cumbre México-UE y del Acuerdo Global 
Modernizado México-UE, cuya concreción está pendiente. 
 
Dialogaron también sobre la segunda reunión de la Subcomisión Política 
Permanente Bilateral México-España y de la cooperación internacional para 
el desarrollo, de acuerdo con la SRE. 
 
Por otra parte, la delegación de la Unión Europea en México adelantó que más de 
80 empresas europeas participarán hoy en la presentación del Plan Sonora de 
Energías Renovables, que se llevará a cabo en la cancillería. 
 
La presidenta de la Comisión Europea, Ursula von der Leyen, quien en junio visitó 
al presidente Andrés Manuel López Obrador, manifestó el interés europeo en el 
Plan Sonora y en invertir en el sector mexicano de las energías renovables. (Arturo 

Sánchez Jiménez, La Jornada, Política, p. 14) 
(Rolando Herrera, Reforma, Nacional, p. 5) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

SRE asistirá a familiares de mexicanos fallecidos en accidente en 
Nepal 
 

 
 
La Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) indicó que brindará asistencia 
consular a los deudos de los cinco mexicanos que perdieron la vida ayer en 
un accidente de helicóptero sucedido cerca del Everest, en Nepal. 
 
De acuerdo con autoridades, las víctimas eran miembros de una misma 
familia, quienes habían alquilado la aeronave para sobrevolar la montaña 
más alta del mundo como parte de un via-je turístico. 
 
La Autoridad de Aviación Civil y el Ministerio de Relaciones Exteriores de Nepal 
reportaron que un helicóptero que transportaba a cinco mexicanos –tres hombres 
y dos mujeres– y un piloto nepalí se accidentó en el distrito de Solukhumbu, 
provincia de Koshi. Todos los tripulantes perdieron la vida y sus cuerpos ya fueron 
recuperados. 
 



 
 

 
 
La causa del accidente, ocurrido cerca de Likkhu, al noreste de la capital, 
Katmandú, aún se desconoce, de acuerdo con el organismo regulador de la 
aviación civil, que añadió que el país crearía un comité de investigación que 
determine lo ocurrido. 
 
El helicóptero era operado por Manang Air, que transporta a turistas en 
busca de vistas de los imponentes picos del país, incluido el Everest. El 
helicóptero despegó con buen tiempo, aseguró Raju Neupane, portavoz de 
Manang Air, citado por Reuters. 
 
El tiempo no era malo. Ahora no podemos decir qué causó el accidente. Habrá 
que investigarlo. 
 
De acuerdo con las autoridades nepalíes que identificaron a las víctimas, 
éstas fueron Ismael Rincón y Luz González, quienes viajaban con sus hijos 
Abril González, Fernando Sifuentes y María José Sifuentes, así como el 
piloto de Nepal Chet Bahadur Gurung. 
 
La embajada de México en India, que representa al gobierno mexicano 
también en Nepal, informó que se mantiene en contacto con las autoridades 
nepalíes para llevar a cabo las acciones de asistencia y protección consular 
correspondientes. 
 
La delegación diplomática expresó sus condolencias a los deudos de las víctimas 
y señaló que desde el primer momento en que se reportó el incidente ha estado en 
contacto con las autoridades locales a través de la Oficina del Cónsul Honorario 
de México en Nepal. (Arturo Sánchez Jiménez, La Jornada, Política, p. 14) 
 (Navesh Chitraka/Reuters, Milenio, P.p.) 
(Afp y Eduardo Dina, El Universal, Mundo, p. A14) 
(Mirna Ramos, Reforma, P.p.) 
(Enrique Sánchez, Excélsior, P.p.) 
(Redacción, La Razón, Mundo, p. 23) 
(Redacción y Agencias, El Heraldo de México, P.p.) 
(Renata Barreiro, La Crónica, P.p.) 
(Afp, 24 Horas, p. 2) 
(Afp, EFE y Reuters, El Sol de México y La Prensa, Mundo, p. 22 y 25) 
(EFE y Reuters, Ovaciones, Internacional, p. 26) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Información Migratoria de los Estados 

 
Baja California 
 

Ciudad de oportunidades, migración y violencia, Tijuana cumple 
134 años 
 

 
 
Tijuana, BC., Ellos y nosotros le llamamos the borderland (la zona fronteriza). 
Mide más de un kilómetro de largo y es aún más pequeña a lo ancho; por ella 
70 mil vehículos cruzan al norte cada mañana a través de unos 30 carriles de 
la garita de San Ysidro. Su dinámica marca la vida de Tijuana, el municipio 
más poblado del país, que hoy cumple 134 años forcejeando con la 
violencia, la gentrificación, la migración y su fama de coqueta. 
 
Estudiantes, trabajadores y viajeros de ocasión abarrotan los carriles de una 
vialidad que lleva directo a la Interestatal 5, el punto donde comienza su recorrido 
de casi 2 mil 250 kilómetros, cruza California y llega hasta la frontera con Canadá. 
 
Pero están también los que cruzan a pie, algunos en el mismo puerto de 
entrada de San Ysidro, a un lado de los vehículos, en la garita peatonal o 
PedEast. Por ahí cruzan unas 20 mil personas diariamente. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
El ritual fronterizo está muy bien descrito en El tercer país, un libro de 
Michael S. Malone sobre la historia y el funcionamiento de la región Tijuana-
San Diego: “A lo largo de la acera que conduce al PedEast esperan miles de 
personas: padres guiando a sus hijos, turistas arrastrando las maletas, 
estudiantes cargando mochilas con libros, ancianos cansados apoyándose 
en el barandal, empresarios impacientes” y también trabajadores agrícolas 
que van al aeropuerto de San Diego, desde donde volarán a estados lejanos 
para cosechar champiñones o espárragos o a ordeñar vacas. 
 
Desde Tijuana, Elizabeth Villa y otros historiadores han escrito obras sobre cómo 
interactúan dos ciudades alejadas de los centros de poder: Washington y la 
Ciudad de México. 
 
Aunque San Diego tuvo un gran desarrollo desde el siglo XIX, cuando Tijuana era 
apenas un rancho (el de La Tía Juana), el aislamiento y las prohibiciones 
estadunidenses las unieron. 
 
Quienes viajan del centro del país a Tijuana suelen enterarse de que hasta la 
década de 1980 aquí no se conocían los pesos. El dólar era la moneda corriente y 
hoy las rentas y la compra de departamentos o casas se pagan en esa divisa. 
 
Desde la joven ciudad, los más afortunados usuarios del cruce usan la Secure 
Electronic Network, la famosa tarjeta Sentry (red electrónica segura para la 
inspección rápida de viajeros), que evita hasta ocho horas de fila. 
 
Tijuana no merece la fama que tiene. Tijuana es mucho más, dice Monserrat 
Caballero Ramírez, la alcaldesa que duerme en un cuartel militar. 
 
En efecto, ahí están los 20 mil puestos vacantes en la industria maquiladora 
han amortiguado el impacto del flujo migratorio; el turismo de cirugías 
estéticas, una industria que, según datos oficiales, genera mil 300 millones 
de dólares anuales, y el auge del sector inmobiliario, entre otros. 
 
También están los muertos de todos los días, el alto consumo de drogas, sus 
famosos centros nocturnos de table dance. 
 
Tijuana tiene una arraigada reputación de satisfacer el deseo yanqui de pecado y 
vicio, pero la mayoría de sus famosas instituciones ilícitas fueron propiedad, 
diseñadas e incluso dirigidas por ciudadanos estadunidenses. Históricamente ha 
ayudado a mantener la fachada de pureza de San Diego al cargar y ocultar 
muchos de los pecados de su vecino del norte, dice Malone. (Mireya Cuéllar, La 

Jornada, Estados, p. 30) 

 
 
 



 
 

 
 
Coahuila 
 

Topan con 'muro' flotante 
 

 
 
Piedras Negras. Mientras que el Gobierno de Texas, encabezado por Greg 
Abbott, acelera la instalación de boyas con púas a lo largo de unos 300 
metros del Río Bravo cerca de Eagle Pass, que colinda con esta ciudad, 
familias centroamericanas intentan evadir la nueva barrera y cruzar hacia 
EU. La medida forma parte del plan "Lone Star" para cerrar aún más el paso 
de migrantes. (Staff, Reforma, Nacional, p. 2) 

 
Quintana Roo 
 

Quintana Roo cerraría el año con 20 millones de turistas 
 

 
 
 
 



 
 

 
 
Cancún, QR. Pese al ajuste a la baja en los volúmenes de turismo 
estadounidense, Quintana Roo mantiene la marcha firme para que hacia 
finales del año se rompa la barrera de los 20 millones de visitantes, aseguró 
Andrés Aguilar Becerril, subsecretario local de Turismo. 
 
“Hasta ahora las estimaciones es que vamos a estar superando los 20 millones de 
turistas; es un semestre que aún estamos en saldo positivo, donde destinos han 
estado reportando crecimiento de más de 20%, como Cancún e Isla Mujeres; de 
enero a abril, hay un crecimiento de 14% de pasajeros internacionales, entonces 
se mantiene un pronóstico bastante positivo para el destino”, dijo. 
 
El funcionario explicó que la contracción del turismo estadounidense que han 
reportado los hoteleros de Cancún se debe al reajuste tras la reapertura de los 
destinos internacionales que compiten directamente con el Caribe mexicano; sin 
embargo, este fenómeno se está viendo compensado con crecimientos de hasta 
68% en la llegada de turismo canadiense entre enero y abril de este año. 
 
Estadísticas 
 
Con corte al mes de mayo, según la Oficina de Política Migratoria del 
gobierno federal, Cancún ha recibido prácticamente el mismo volumen de 
turismo internacional que en el mismo periodo del 2022, es decir, un total de 
4.1 millones de visitantes foráneos. 
 
Respecto a viajeros norteamericanos (el principal mercado internacional 
para el Caribe mexicano), la estadística arroja que en los primeros cinco 
meses del 2022 se captaron 2.3 millones de turistas estadounidenses, 
mientras que para el presente año el indicador se reduce a sólo 2 millones, 
lo cual se ve compensado con un incremento de turismo canadiense, que en 
los primeros cinco meses del año suman 692,230 contra 431,157 del mismo 
periodo del año previo. 
 
Cabe recordar que, de acuerdo con el Centro de Investigación y Competitividad 
Turística (Cicotur) de la Universidad Anáhuac, no sólo el turismo estadounidense 
ha caído a razón de 13% entre enero y mayo de este año, pues las variaciones a 
la baja se reflejan en los principales mercados emisores de turistas hacia México y 
el Caribe. 
 
Entre marzo y mayo del 2023 se recibieron 430,471 turistas menos de 
Estados Unidos respecto al mismo periodo del 2022, así como 33,927 menos 
de Colombia, 33,052 menos de Brasil y 28,710 menos de Reino Unido, para 
un total de 526,160 viajeros menos de estos cuatro mercados, a nivel 
nacional. 
 
 



 
 

 
 
El principal foco de atención es el turismo estadounidense, el cual está dejando de 
visitar México en primer lugar por la pérdida de valor del dólar frente al peso, 
además de la reapertura de mercados competidores tanto en la región Caribe 
como en Europa, así como de los niveles de inseguridad que se presentan en todo 
el país, refiere Cicotur. (Jesús Vázquez, El Economista, Urbes y Estados, p. 37) 
 

Información Migratoria Internacional 

 
Estados Unidos 
 

Colocan barrera flotante 
 

 
 
Trabajadores comenzaron a desplegar ayer una serie de boyas que se 
utilizarán como un muro fronterizo flotante en el centro del Río Grande, 
cerca de Eagle Pass, Texas. Esta barrera flotante se coloca como una 
medida impulsada por el gobernador de Texas, Greg Abbott, para impedir 
que los migrantes ingresen a ese estado vía México. (Redacción, El Heraldo de 

México, Estados, p. 23) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Muere menor bajo custodia de EU 
 

 
 
Houston.- Una adolescente guatemalteca que permanecía hospitalizada en 
Estados Unidos tras cruzar la frontera desde México murió el lunes, según 
información oficial, elevándose a cuatro el número de menores migrantes 
fallecidos este año bajo custodia de las autoridades. 
 
El fallecimiento de la joven de 15 años fue dado a conocer ayer por el 
Departamento de Salud (HHS), que precisó que el caso estaba bajo cuidado 
de la Oficina de Reasentamiento de Refugiados (ORR). 
 
"Cuando el Departamento de Seguridad Nacional (DHS) derivó el caso a la 
ORR en mayo, la menor fue hospitalizada en la Unidad de Cuidados 
Intensivos Pediátricos del Hospital de Niños de El Paso (Texas), por una 
enfermedad preexistente significativa", donde tuvo el tratamiento 
correspondiente, detalla el comunicado. 
 
El 7 de julio la salud de la adolescente se deterioró y murió el 10 de julio tras "una 
falla multiorgánica debido a complicaciones de una enfermedad subyacente. 
 
La madre y el hermano de la niña estuvieron presentes junto a su cama en los 
días previos y en el momento de su fallecimiento", precisó la entidad. 
 
La Red Fronteriza para los Derechos Humanos (BNHR) detalló que se trata 
del cuarto caso conocido de un menor de edad migrante que muere bajo 
jurisdicción de las autoridades. (Afp, Reforma, Internacional, p. 16) 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
Guatemala 
 

“Enfrentaremos al narco” 
 

 
 
El centroizquierdista Bernardo Arévalo de León —candidato del opositor 
partido Semilla a la Presidencia de Guatemala— dio a conocer que como 
gobernante atacará “los arreglos” que los cárteles mexicanos del 
narcotráfico internacional pactaron con la “clase política” y con 
“instituciones públicas de seguridad” de ese país, los cuales les permiten 
operar “con facilidad” en suelo guatemalteco al amparo de “narcodiputados” 
y “narcoalcaldes”. 
 
En una entrevista con EL UNIVERSAL, Arévalo, sociólogo, antropólogo y 
favorito para ganar la segunda ronda de los comicios presidenciales 
guatemaltecos, prevista para el próximo 20 de agosto, aseguró que, más que 
con muros policiales o militares, el incesante fenómeno de migración 
irregular a Estados Unidos, vía México, sólo se resolverá si se erradica la 
pobreza. 
 
De 64 años y casado, Arévalo lleva un apellido polémico en la historia del siglo XX 
de Guatemala. Su padre fue el educador Juan José Arévalo (1904-1990), 
presidente de 1945 a 1951 y figura clave de una primavera democrática que, en 
seguimiento a una junta revolucionaria de 1944, impulsó profundas reformas 
socioeconómicas internas. 
 
El ahora aspirante presidencial nació en Montevideo, Uruguay, porque sus 
progenitores migraron a un extendido exilio político forzado que los llevó también a 
México, Venezuela y Chile, luego de que el proceso que su padre apoyó en 1944 
fue cortado en 1954 con una intervención armada de Estados Unidos en 
Guatemala. 



 
 

 
 
La acción de EU derrocó al general Jacobo Arbenz (1913-1971), sucesor de 
Arévalo por vía electoral y acusado por Washington de comunista y de amenazar 
sus intereses económicos, e instaló en Guatemala un régimen militar derechista 
que gobernó por 32 años hasta que debió aceptar el paulatino retorno de la 
democracia en 1986. 
 
Al cumplirse el año entrante el 70 aniversario de los hechos de 1954, el reloj de la 
historia podría colocar en la presidencia de esa nación, a partir del 14 de enero de 
2014 y para un cuatrienio, al hijo de un protagonista de aquella trascendente fase 
política de Guatemala. 
 
Con ese antecedente ideológico clave, Arévalo asustó a la derecha por su 
tendencia de izquierda y sorprendió a la clase política tradicional guatemalteca 
que desde 1986 también preservó el poder real en democracia formal. 
 
El 25 de junio anterior, en primera vuelta electoral, Arévalo quedó segundo. La 
politóloga centroderechista Sandra Torres, de la opositora Unidad Nacional de la 
Esperanza (UNE), ganó ese día y ambos pasaron a la contienda de agosto. 
 
No obstante, Arévalo derrotó a la politóloga derechista Zury Ríos, del opositor 
partido Valor y respaldada por el bloque político tradicional de Guatemala. El 
padre de Ríos fue el general ultraderechista Efraín Ríos Montt (1926-2018), 
dictador en 1982 y 1983, y juzgado durante el siglo XXI por genocidio. 
 
Vencida Ríos, surgió la reacción de un denominado Pacto de Corruptos, conjura 
partidista y empresarial de la derecha guatemalteca establecida en 2017 con 
apoyo militar para controlar los poderes Ejecutivo, Legis- lativo, Electoral y Judicial 
(incluida la Corte de Constitucionalidad), la Contraloría General y la Fiscalía 
General. 
 
En un intento por sacar a Arévalo de la competencia al denunciar fraude para 
repetir la votación, partidos afines al pacto lograron que la Corte de 
Constitucionalidad ordenara el primero de este mes al Tribunal Supremo Electoral 
abstenerse de oficializar el resultado de junio y revisar el escrutinio, lo que abrió 
controversias legales y alertas de amenaza a la democracia. 
 
Pero la Corte Suprema de Justicia sepultó anteayer las gestiones que dejaron la 
batalla electoral en suspenso y ordenó oficializar el resultado de la primera vuelta. 
 
Como víctima de las frustradas maniobras de los viejos poderes, Arévalo se 
fortaleció rumbo a agosto entrante. 
 
 
 
 



 
 

 
 
En entrevista con este diario, el candidato al que las encuestas nunca 
concedieron opciones de avanzar a la segunda etapa abordó asuntos 
controversiales, como migración y narcotráfico, tras superar la intentona 
para excluirlo del juego. 
 
¿Estuvo en riesgo el futuro de la democracia ante los recursos judiciales para 
exigir un nuevo conteo de votos y denunciar fraude? 
 
—Hubo una definición clara de la Corte Suprema de Justica ante esta aberración 
sin sustento legal. La Corte de Constitucionalidad no tenía competencia para 
intervenir. El cotejo de actas confirmó el resultado. Estos son intentos 
desesperados por bloquear, retrasar, alterar, la segunda vuelta. Las misiones 
extranjeras de observación fueron categóricas: las elecciones se realizaron de 
manera tranquila, pacífica, normal. 
 
¿Puede decirse que el Pacto de Corruptos reaccionó por ser usted de 
centroizquierda? 
 
—Efectivamente. 
 
Es claro que el Pacto de Corruptos, que se dio cuenta el día de las elecciones que 
no tenía previsto ese resultado, ante la posibilidad de perder control absoluto de la 
maquinaria corrupta que ha desarrollado en las últimas dos décadas, recurrió a 
medidas desesperadas, seudolegales, que canalizó a instituciones de justicia que 
tiene cooptadas. 
 
El temor del Pacto de Corruptos es que una victoria de Semilla en la segunda 
ronda va a lograr que (el pacto) pierda control del Poder Ejecutivo, pieza central en 
la maquinaria electoral de corrupción que ha desarrollado. 
 
Otro conflicto en Guatemala es el migratorio. México se convirtió en muro policial y 
militar para contener a los migrantes irregulares en ruta a Estados Unidos. ¿Cómo 
evalúa este escenario? 
 
—Desafortunadamente el abandono en que el Estado guatemalteco, sus 
instituciones corruptas, han tenido a sus habitantes, ha generado niveles de 
pobreza que lo único que provocan es desesperación de gente que, para 
encontrar un futuro, va a migrar. 
 
La migración hay que entenderla como problema de desarrollo: llevar 
medidas concretas de desarrollo a las zonas más pobres del país que 
generan y expulsan migrantes. 
 
 
 



 
 

 
 
La atenderemos con el gobierno mexicano bajo el principio de garantías y 
respeto a los derechos humanos, y a la seguridad de las personas en 
tránsito. No dudo que tendremos buen marco de trabajo con México al 
respecto. 
 
Según lo que usted dice, la respuesta no es ni policial ni militar. 
 
—La única solución de raíz a la migración es el desarrollo. La razón por la 
que la gente huye de Guatemala es porque no hay empleo ni posibilidades 
de trabajo y ninguna asistencia [social]. La gente, para construirse una vida, 
huye del país. 
 
La respuesta a largo plazo a la migración pasa por desarrollo económico y 
por esfuerzos por llevar ese desarrollo económico, de manera focalizada, a 
los lugares actualmente más afectados por la pobreza y el abandono. 
 
Otro conflicto es el narcotráfico. Guatemala produce amapola, materia prima de la 
heroína, y hoja de coca, materia prima de la cocaína, y es puente de precursores 
químicos de Asia y Europa para reenviar a México, producir fentanilo (opioide 
sintético) y exportarlo a EU. Guatemala es base del narcotráfico mexicano. ¿Qué 
planteará ante este grave panorama? 
 
— Los países no pueden enfrentar el flagelo del narcotráfico cuando son Estados 
corruptos con élites políticas corruptas que se prestan y se dejan comprar por 
esas bandas internacionales del narcotráfico, con poder económico gigante y que 
realmente son imparables. 
 
Ese es uno de los problemas que hemos tenido en Guatemala: la facilidad 
con la que el narcotráfico mexicano opera en Guatemala es porque existen 
arreglos con políticos. Hablamos en Guatemala de ‘narcodiputados’, 
‘narcoalcaldes’, de arreglos que tiene el narcotráfico [mexicano] con 
instituciones públicas, incluso con instituciones públicas de seguridad. 
 
Todo eso ha sido posible cuando se tiene una clase política cuyo interés es 
precisamente entender la función pública como oportunidad de 
enriquecimiento personal. Pero eso va a cambiar cuando hagamos gobierno. 
A partir de rechazar la corrupción vamos a empezar a enfrentar al 
narcotráfico. 
 
Pero eso parece difícil a sabiendas de que el narcotráfico copó estratos militares, 
policiales, judiciales, financieros, empresariales, partidistas, políticas y 
gubernamentales. 
 
 
 



 
 

 
 
—Efectivamente. Tenemos muy claro que no es fácil y nuestra tarea será 
fundamentalmente dar un giro histórico en la dirección que el Estado ha tomado y 
sentar las bases de una acción que va a tener que ser continuada por la 
institucionalidad del Estado en los periodos siguientes al que nosotros hagamos 
gobierno. 
 
Es un reto de largo plazo, sumamente complicado, pero no tenemos alternativa. Si 
no empezamos a plantarle cara a la corrupción ahora, francamente bien podría la 
gente decente del país decidir irse a vivir a cualquier otro lado. Si no, esto será 
absolutamente insoportable. 
 
Del panorama hemisférico, ¿qué piensa de las denunciadas violaciones a los 
derechos humanos en Cuba, Venezuela y Nicaragua? 
 
—Hemos sido un partido tajante en la necesidad de promover el irrestricto respeto 
a los derechos políticos y civiles y de las libertades públicas. Fuimos el único 
partido en el Congreso de Guatemala que, cuando el régimen nicaragüense 
comenzó a vulnerar las elecciones y a violar los derechos humanos y de los 
partidos, hicimos una propuesta condenando esa deriva autoritaria y que los otros 
partidos no quisieron apoyar. 
 
Es una posición de respeto a la democracia, a las libertades en el espacio 
nacional e internacional que será punto central de nuestra política exterior. 
 
¿Y sobre Cuba y Venezuela? 
 
—Ya he dicho cuál es el marco en el que, en su momento, veremos cómo son las 
relaciones. (José Meléndez, El Universal, P.p.) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

Seguridad 

 

Demócratas presentan enmienda para que el Ejército de EU no 
intervenga en México 
 

 
 
Los sectores más radicales del Partido Republicano se enfrentan a un nuevo 
revés. Los demócratas han presentado una enmienda en el Congreso que 
condiciona la aprobación del presupuesto del Ejército a cambio de que el 
dinero no sea utilizado en operaciones militares en México, como habían 
propuesto algunos legisladores conservadores desde hace meses para 
combatir a los carteles de la droga. La resolución prohíbe expresamente que 
los recursos sean utilizados en territorio mexicano sin la autorización del 
Poder Legislativo, pero puede ser bloqueada por la mayoría republicana. 
 
“Recientemente, los republicanos han expresado su apoyo a que se envíen tropas 
militares a México, lo que sería un verdadero desastre”, afirmó Nydia Velázquez, 
representante demócrata por Nueva York y autora de la enmienda.  
 
En medio de la crisis que azota a Estados Unidos por el consumo de fentanilo, 
miembros del ala ultra y de los sectores políticos más conservadores del país 
norteamericano han puesto en la mira la estrategia de Seguridad del presidente 
mexicano, Andrés Manuel López Obrador, y han empujado la idea de que las 
Fuerzas Armadas estadounidenses deben intervenir del otro lado de la frontera. 
 
 
 
 
 



 
 

 
 
El Gobierno mexicano ha sido tajante en su rechazo ante lo que considera 
que es una violación de su soberanía y una estrategia para ganar votos en 
las elecciones del próximo año. López Obrador ha sido vocal en repetidas 
ocasiones sobre la “manía” de Estados Unidos de considerarse “el Gobierno 
del mundo” y de interferir en los asuntos internos de otros países. “Es pura 
propaganda. México es un país independiente”, condenó el mandatario en 
marzo. “No somos una colonia de EE UU”, dijo otras veces. El encontronazo 
entre las autoridades mexicanas y congresistas repúblicanos como Dan 
Crenshaw, Lindsey Graham o Mike Waltz se ha extendido durante meses y 
ha aumentado las tensiones en la relación bilateral, pese a que ambos 
Gobiernos han defendido que hay un diálogo fluido y amigable en el 
combate al crimen organizado. 
 
La enmienda de Velázquez, una veterana legisladora que se convirtió en la 
primera mujer puertorriqueña en llegar al Congreso, recibió el apoyo de otros 
congresistas demócratas de origen latino, como Chuy García, que nació en el 
Estado mexicano de Durango, y el texano Joaquín Castro. Rashida Talib, que hizo 
historia como la segunda musulmana en llegar a la Cámara baja, también se sumó 
la propuesta.  
 
La resolución de los demócratas progresistas es una respuesta directa a las 
pretensiones de sus adversarios políticos y es el pronunciamiento más claro 
que ha habido contra la propuesta de los republicanos de línea dura. La 
Cámara baja tiene la voz cantante sobre el presupuesto del Gobierno, el 
llamado “poder del bolsillo”. 
 
“Los recursos federales no podrán utilizarse de ningún modo en operativos 
militares dentro o en contra de México”, se lee en en el documento. Las únicas 
excepciones previstas son que “el Congreso de Estados Unidos declare la guerra 
a México” o que se de una autorización expresa para ejercer el uso de la fuerza 
del otro lado de la frontera conforme a la Resolución de poderes de guerra, una 
ley destinada para controlar cómo y contra quién el Ejecutivo estadounidense 
puede iniciar un conflicto armado. Otra excepción es que se lance una operación 
militar para auxiliar o rescatar a ciudadanos estadounidenses en situaciones de 
peligro en territorio mexicano. 
 
El nuevo candado impulsado por Velázquez aleja aún más la posibilidad de 
una intervención militar en México contra los cárteles del narcotráfico. 
Desde que emergió la propuesta en medios parecía poco probable que se 
aprobara en ambas Cámaras. Además, una ofensiva bélica de ese tipo 
tendría que ser apoyada por el Gobierno de Joe Biden, que se ha mostrado 
reticente. 
 
 
 



 
 

 
 
La propuesta de que el Ejército estadounidense intervenga contra los grupos 
criminales no es nueva. Se barajó, de hecho, desde la Administración de Barack 
Obama y cobró fuerza durante el Gobierno de Donald Trump, pero nunca tuvo un 
respaldo tan visible como ahora. El hecho de que su aprobación sea poco 
probable no ha impedido que algunos republicanos llevaran la propuesta al terreno 
electoral para buscar un asiento en la próxima legislatura o, incluso, para competir 
por la candidatura presidencial de su partido. Y cada vez más políticos 
conservadores han apoyado el uso de efectivos militares en México, no solo 
contra los carteles, sino también para frenar la inmigración. Entre ellos están el 
propio Trump y el gobernador de Florida, Ron de Santis, de acuerdo con los 
medios de comunicación estadounidenses. Trump, de hecho, coqueteó con la idea 
de lanzar misiles para destruir laboratorios de droga en México, según el libro de 
memorias de Mark Esper, exsecretario de Defensa. 
 
Las miradas están puestas en lo que pase el próximo año, cuando ambos 
países tienen elecciones presidenciales. Conscientes de que la 
reconfiguración del tablero político en ambos lados de la frontera puede dar 
nueva vida a la polémica propuesta, la red consular de México se ha 
movilizado para que los ciudadanos no voten por los candidatos de línea 
dura. Hay más de 36 millones de personas de origen mexicano en Estados 
Unidos, de acuerdo con el Pew Research Center.  (Fran Ruiz/El País, La Crónica, 

Mundo, p. 14) 
 

La DEA tenía su plan estilo fast & furious 
 

 
 
La Agencia Antidrogas de Estados Unidos (DEA) sabía que dos de sus 
agentes extrajeron información de altísimo nivel de seguridad para 
entregarla a los cárteles mexicanos y a otros “clientes VIP”.  
 
 
 



 
 

 
 
El escándalo de corrupción estalló luego de que la defensa de los topos 
argumentara que las autoridades estadunidenses permitieron que estas 
operaciones se extendieran a lo largo de tres años para seguir el rastro 
criminal. 
 
MILENIO tuvo acceso a los detalles de una riesgosa operación al estilo del Rápido 
y Furioso, la cual fue implementada entre 2006 y 2011 por la Oficina de Alcohol, 
Tabaco, Armas de Fuego y Explosivos (ATF, sus siglas en inglés), durante la 
administración de Felipe Calderón.  
 
El objetivo era ubicar la trazabilidad en la ruta de dos mil armas letales 
estadunidenses, con chips, que fueron vendidas a diversas mafias del 
crimen organizado. Aquella estrategia permitió la entrada ilegal de miles de 
armas largas desde Estados Unidos y no necesariamente ayudó a seguir la 
cadena de suministro y compra de las mismas. 
 
Esa metodología fallida se reeditó pero en esta ocasión el operativo fue 
llevado a cabo por varias agencias estadunidenses con el objetivo de 
descubrir cómo el agente en activo, Juan Constanzo y su cómplice, un 
agente jubilado de la DEA llamado Manuel Recio, extraían información de 
diferente naturaleza desde los sistemas de la agencia, por ejemplo, dar aviso 
a sus “clientes” de investigaciones abiertas en su contra a través de 
acusaciones selladas, identidades de otros acusados e incluso la fecha en 
que serían arrestados. 
 
Según el Departamento de Justicia, parte de la información que extrajeron la 
obtuvieron a través del Sistema de Información de Narcóticos y Drogas 
Peligrosas de la DEA (NADDIS, por sus siglas en inglés), una herramienta 
que contiene datos sobre personas que están o han estado bajo 
investigación de la agencia. 
 
Además, la intercepción de llamadas entre los agentes y los criminales reveló que 
entre los “clientes VIP” de los ex funcionarios de la DEA estaban narcotraficantes 
mexicanos que eran objetivos prioritarios para la agencia antidrogas. Aun así y 
como parte de la operación, durante casi tres años, se les permitió a Constanzo y 
a Recio continuar con la extracción de información de altísimo nivel de seguridad. 
 
Paradójicamente, hoy es la misma defensa la que cuestiona por qué tres 
agencias como la DEA, el Buró Federal de Investigaciones (FBI) y la Oficina 
del Inspector General del Departamento de Seguridad Nacional no 
impidieron que durante años los acusados permanecieran en activo y se 
involucraran en investigaciones internacionales muy delicadas. 
 
 
 



 
 

 
 
“Al agente especial Constanzo se le permitió ser agente de la DEA 
completamente activo, trabajar con altos funcionarios del gobierno de 
Estados Unidos desde el inicio de la autorización inicial de escuchas 
telefónicas a partir del primero de julio de 2019 hasta su autoentrega, el 20 
de mayo del 2022”, plantearon los abogados del prestigioso despacho 
Mukaser Frenchman LLP. 
 
Ellos, los defensores del agente de la DEA Juan Constanzo son quienes ahora 
cuestionan esa permisividad y las razones por las cuales no se ahondó más en 
ese caso.  
 
“Quizás lo más impactante de todo fue la declaración jurada de Delzotto 
(Christopher S. Delzotto, agente del FBI quien investigó el caso), que pasa 
por alto muchas técnicas de investigación que estaban disponibles”, 
alegaron. 
 
Los abogados del despacho Mukaser Frenchman plantearon que: 
 
“Colegas de la DEA, el FBI o el Departamento de Policía de Miami podrían 
haber sido utilizados de manera encubierta para acopiar inteligencia, 
recopilar documentos, dialogar y vigilar. Como agente activo adscrito a la 
DEA las asignaciones del agente especial Constanzo, y su paradero, 
horarios, viajes, gastos, informes y vínculos estaban sujetos a un intenso 
control”. 
 
La información personal del agente Constanzo, incluidos los datos de sus 
familiares, direcciones y fuentes de ingresos, también estaban disponibles para la 
DEA. 
 
Al servicio de los delincuentes 
 
Manuel Recio era un veterano agente de la DEA que ingresó a la corporación 
en 1997 y que, tras su retiro en 2018, decidió montar su propio negocio, 
aprovechando los contactos y la información a la que aún tenía acceso. 
 
En ese año fundó la empresa de consultoría Global Legal Consulting, que 
brindaba servicios de investigación privada a abogados defensores penales 
y también ayudaba a reclutar clientes desde la Florida. Pero además, Recio 
ofrecía un servicio VIP: en contubernio con otro agente de la DEA, Juan 
Constanzo, extraía información de los sistemas de la Agencia, como 
acusaciones selladas con las que daban aviso a sus clientes sobre las 
investigaciones abiertas en su contra, identidades de otros acusados e 
incluso la fecha en que serían arrestados por diferentes organismos del 
Estado norteamericano. 
 



 
 

 
 
Una de sus principales fuentes de información era el Sistema de Información de 
Narcóticos y Drogas Peligrosas de la DEA (NADDIS), una herramienta que 
contiene información sobre personas que están o han estado bajo investigación 
judicial por parte de las autoridades estadunidenses. 
 
La intercepción de llamadas entre ambos agentes de la DEA –que publicó 
este diario– reveló la forma en cómo gestionaban la información útil para sus 
clientes VIP, entre los que figuraban narcotraficantes mexicanos: 
 
Constanzo: Oye… 
Recio: ¿Qué pasa mi amigo? 
Constanzo: Es un agente amistoso de la DEA. 
Recio: Oh, ¿y en dónde está? 
Constanzo: En la División de Operaciones Especiales. 
Recio: Ah, está bien. 
Constanzo: Pero creo que se está preparando para ir a algún lugar al extranjero. 
Recio: Ah, ¿y quieres trabajar con ese tipo? 
Constanzo: Sí. 
Recio: Bueno. 
Constanzo: Sí, pero tranquilo... Déjame llamarlo. 
Recio: No, no, no lo queremos llamar todavía. Es (información) para alguien con 
quien podemos trabajar, es un mexicano objetivo (de la DEA) 
 
Este intercambio de frases entre Constanzo y Recio hace alusión a cuando 
querían negociar con un compañero en activo de la DEA, con el fin de que 
los ayudara a conseguir más información para un cliente mexicano, target u 
objetivo para la Agencia Antidrogas. Sin embargo, en la información sobre el 
caso no se evidencia el nombre del agente en activo referido. 
 
Las autoridades del Departamento de Justicia lograron identificar cómo operaba 
este sistema de pagos y sobornos, que utilizaba un esquema a través de terceros 
y teléfonos especiales, además de la creación de empresas fantasmas. Los pagos 
iban desde los dos mil 500 hasta 50 mil o 70 mil dólares. 
 
El nivel de cinismo de Constanzo y Recio llegó al punto de revisar la lista de 
narcotraficantes y delincuentes que habían sido acusados recientemente, para 
entonces contactarlos y ofrecerles sus servicios de alertas al interior de la 
agencia.  
 
Incluso lograron reunirse con informantes de la DEA para que los pusieran 
en contacto con estos criminales. Fue precisamente uno de estos 
personajes quien grabó para el FBI las conversaciones entre los ex agentes 
y así finalmente se demostró su participación en el esquema de corrupción. 
 
 



 
 

 
 
“Había órdenes de allanamiento electrónico para teléfonos pertenecientes al 
Sr. Recio y al Sr. Constanzo, aunque el Sr. Constanzo finalmente dio su 
consentimiento para buscar en su teléfono. Existían órdenes de allanamiento 
de cuentas de correo electrónico que el señor Recio controlaba, y hubo una 
intervención telefónica en este caso de 90 días”, revelaron en una audiencia 
la defensa y la Fiscalía del Distrito Sur de Nueva York. Así se logró obtener 
los datos para desarticular el emprendimiento criminal. 
 
Para hacer aún más extravagante este caso, el juez del Distrito Sur de Nueva York 
ordenó la destitución del abogado del agente jubilado de la DEA, Manuel Recio. 
¿La razón? Se percataron que incluso él podría ser testigo potencial de las 
empresas fantasmas de Recio para cobrar los pagos y sobornos, pues existían 
facturas a su nombre desde una empresa llamada JEM. 
 
Órganos del Estado, cuestionados 
 
De mayo de 2022 a la fecha, tanto la defensa como la Fiscalía han entrado en 
dimes y diretes en tribunales, y en ese camino se ha revelado cómo habría 
sido el involucramiento de los agentes de la DEA en este escándalo de 
corrupción. 
 
Sin embargo, por parte de la defensa se cuestiona el porqué se permitió que 
durante más de dos años a un agente supuestamente corrupto se le 
permitiera su participación en investigaciones internacionales de altísimo 
nivel, relacionadas con casos de drogas. 
 
En un escrito presentado el 13 de marzo de 2023, los abogados Marc L. Mukasey, 
Torrey K. Young y Stephanie Guaba ponían en duda las prácticas de la agencia 
antidrogas en la investigación contra del agente Constanzo.  
 
“Se pone a prueba la credibilidad de que si el agente especial Constanzo 
estuvo cometiendo delitos federales; tres agencias de aplicación de la ley [la 
DEA, la Oficina del Investigador General, el FBI] le permitieron permanecer 
en activo durante años”, planteó la defensa de Constanzo, que además 
aseguró que el agente estaba en “licencia administrativa”. 
 
Incluso cuestionaron el testimonio de un testigo encubierto identificado 
como CI-1. Aunque la Corte decidió borrar con negros los párrafos y 
documentos de este testigo, la defensa aseguró que se habían omitido los 
extensos antecedentes penales del mismo y que en sus declaraciones pudo 
tergiversar los hechos.  
 
Por si eso fuera poco, la defensa además solicitó la supresión de las evidencias 
recopiladas a través de la intercepción de mensajes y grabaciones de los teléfonos 
celulares de Manuel Recio. 



 
 

 
 
Hoy los cargos que se discuten son: sobornar a un funcionario público; aceptar un 
soborno como funcionario público; conspiración para cometer delitos de fraude 
electrónico de servicios, entre otros. 
 
Mientras tanto, los abogados de los acusados han metido en aprietos a las 
agencias del gobierno que los involucraron en esta investigación. Exigieron, 
por ejemplo, todo el Manual de Personal de la DEA, así como las 
declaraciones de política con respecto al uso de información confidencial de 
informantes tanto de la agencia antidrogas como del FBI, lo que revelaría 
información muy reservada sobre estas agencias en Estados Unidos. (Laura 

Sánchez Ley, Milenio, P.p.) 
 
 

 

 


